
Gobierno Municipal de San Felipe

oÉclrn sÉpllrr¡A sEstóN co¡¡ ceRÁcreR ExrRAoRDtNARlo
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

ORDEN DEL DIA

En la Ciudad de San Felipe, Baja California, Siendo las lg horas con 56 minutos del día 14

de Noviembre de dos m¡l veintidós, se reunieron en Ia Sala de Juntas de la Casa Municipal
el ubicado en Av. Mar Blanco número 773, Colonia Zona Centro 21850, en la Ciudad
de San Felipe, Baja Cal¡forn¡a, en atenc¡ón a la Convocatoria para llevar a cabo la Décima
Séptima Sesión con carácter Extraordinaria del Concejo Municipal Fundacional de San
Felipe, Baja California; encontrándose reunidos la Sindica Procuradora Esperanza
Valverde Zamorano, los Regidores Ana Karime Dávila García, Josefina Cárdenas Villa,
Francisco Carrasco Hernández, Javier Dagnino, y el Presidente del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe José Luis Dagnino López; para el ejercicio de las atribuciones
estipuladas en los artículos transitor¡os séptimo y vigés¡mo quinto del Decreto No. 246 de
la XXlll Legislatura Constilucional del Estado de Baja California, mediante el cual se

aprueba la creación del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Baja Californ¡a el día 1 de julio de 2021, en el Acuerdo de la XXIV
Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, mediante el cual se nombra a los
integrantes del Concejo t\4unicipal Fundacional del tvlunicipio de San Felipe, Baja California,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 20 de agosto de 2021, así
como en el Decreto No. 20 mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos Séptimo
y Vigésimo Quinto transitorio del Decreto 246,y relativo a Ia creación del Municipio de San
Felipe, Baja Cal¡fornia: y Decreto No.74, pubticado en el Periódico Oficial del Estado de
Baja California de fecha 04 de febrero de 2022, se aprobó la reforma a los artículos
trans¡torios Décimo segundo, V¡gésimo Cuarto y V¡gésimo Quinto y se adiciona un artículo
transitorio Vigésimo Séptimo del Deóreto No. 246, relativo a Ia Creac¡ón del Mun¡cip¡o de
San Felipe. Con el objetivo de celebrar la Déc¡ma Séptima Sesión con carácter
Extraordinar¡o, a la que fueron previamente convocados.

El secretario del Conceio Municipal Fundacional, Rubén Ruiz Valdez, toma lista de
asistenc¡a; acto seguido man¡fiesta que existe quorum legal para sesionar, por lo cual el
presidente Lic, José Luis Dagnino López, declara: ¡n¡cio de la sesión.

A cont¡nuación, el secretar¡o del Concejo Munic¡pal Fundacional, Rubén Ruiz Valdez,
procede a dar lectura a la propuesta del orden del día, acto seguido somete a votación el

orden del día, el cual fue aprobado en votación económica, por mayoría de votos, con seis
votos a favor, quedando el orden del día de la siguiente manera:
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Punto Primero: Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

Punto Segundo: Someter a consideración del Concejo Municipal
Felipe, y en su caso aprobación, el Acta de

Fundacional
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con carácter Extraordinario, celebrada el día 28 de septiembre de
2022.

Punto Tercero:

Punto Cuarto:

DESARROLLO DE LA SESIÓN

En relación al punto primero del orden del día: Lista de asistencia y declaratoria del
quórum legal, el secretario del Concejo l/unicipal Fundacional de San Fel¡pe,
manifiesta que ya ha dado cumplimiento al mismo. El concejal presidente José Luis
Dagnino López, declara legalmente instalada la Décima Séptima Sesión con carácter
Extraordinaria del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, Baja California. Acto
seguido el concejal presidente solicita al secretario de lectura al sigu¡ente punto del
orden del día.

En relac¡ón al punto segundo del orden dél día: el secretario del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, ¡nforma que es el referente a la
Aprobac¡ón del Acta de la Décima Sexta Sesión con carácter Extraordinar¡o, celebrada
el día 28 de septiembre de 2022. Solicitando la dispensa de la lectura de los acuerdos
conten¡dos en las misma toda vez que su conten¡do se dio a conocer a los concejales
Regidores en los términos del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Mexicali, Baja
California, apl¡cado de manera supletoria al Municipio de San Felipe, Baja California,
Acto seguido, se somete a votación económica, aprobándose por mayorÍa simple con
seis votos a favor, emitidos por los presentes.
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En relación al punto tercero del orden del día, el secretar¡o del Concejo Municipal
Fundac¡onal de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa que es referente a Someter a
considerac¡ón del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, y en su caso
aprobaclón, el Proyecto de ln¡ciativa de Ley de lngresos para el Municipio de San
Felipe, BaJa California, para el Ejerciclo Físcal 2023, así como el conespondiente
a Ia Tabla de Valores Catastrales Unftartos basé d6, lmpuesto Predial para el
Ejercicio Fiscal 2023, aprobada por el Consejo Municlpal del Catasiro tnmobiliario
del Municipio de San Felipe, Ba¡a Cal¡fornia, y toda vez que su contenido ha sido
distribuido con anticipación por correo electrónico, Por lo ses

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN coN CARACTER EXTRAoRDINARIo
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDA.CIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

Someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional de San
Felipe, y en su c€rso aprobación, el Proyecto de lniciativa de Ley de
lngresos para el lvlun¡cip¡o de San Felipe, Baja California, para el
Ejercic¡o Fiscal 2023, así como el correspondiente a la Tabla de
Valores Catastrales Unitarios base del lmpuesto Predial para el
Ejercicio Fiscal 2023, aprobada por el Consejo Municipal del Catastro
lnmobiliario del Municipio de San Felipe, Baja California.

Clausura de la sesión.
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DÉctMA sÉpflMA sEstóN coN cARÁcrER ExrRAoRDtNARto
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

ra total de conformidad al artículo 40 del Reglamento lnter¡or del Ayuntamiento de
Mexicali, Baja Ca¡ifornia, aplicado supletoriamente al Municipio de San Felipe Baja
California.

El concejal pres¡dente L¡c, José Lu¡s Dagníno López agradece al señor secrefario
Rubén Ruiz Valdez por hacerles llegar mediante correo electrón¡co y toda vez que ha
sido distribuido con anticipación a los concejales regidores y sindica procuradora., así
mismo solicita al secretario someta a consideración en votación económica la dispensa
de la lectura y en su caso aprobación del Proyecto de lniciativa de Ley de lngresos
para el Municipio de San Felipe, Baja California, pan el Ejercicio Fiscal 2023, asi
como el correspondiente a la Tabla de Valores Cafasfrares Unltarlos base del
tmpuesto Ptediat para et E¡ercicio Fiscat 2023, aprobada por et Consejo Municipal
del Catastro lnmobiliarlo del Municipio de San Felipe, Baja Califomia, Resultando
aprobada por mayoría de votos a favor la dispensa de lectura.

Una vez aprobada la dispensa de lectura, solic¡ta al secretario someter al análisis y en

caso aprobación el punto antes referido, y no habiendo ninguna participación por los
regidores y una sindica procuradora, el Presidente solicita al Secretario Rubén Ruiz
Valdez someta a votación nominal de las y los concejales y una sindica procuradora la
aprobación del punto número tercero, por lo que se procede a tomar la votación
aprobándose en votac¡ón nominal, por mavoría simole de ¡os presentes, con sgilyglgs
a favor, emitidos por la Sindica Procuradora Esperanza Valverde Zamorano, los

reg¡dores Ana Karime Dávila García, Josefina Cárdenas Villa, Francisco Carrasco
Hernández, Javier Dagnino, y el Presidente del Concejo Municipal de San Felipe José
Luis Dagn¡no López.
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Referente al punto Cuarto del orden del día, El sec¡etario Rubén Ruiz Valdez, informa al

concejal presidente que el siguiente punto del orden del dÍa es el relativo a la clausura de
la presente sesión. El concejal presidente manifiesta que no habiendo más asuntos que
tratar y siendo las 20 horas con 05 minutos del día 14 de nov¡embre del2022, el presidente

Lic. José Lu¡s Dagnino López, declara: "Clausurada esta Ses¡ón Efraordinaria del
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José Luis Dagnino Concejal Presidente A favor
Esperanza Valverde Zamorano Síndica Procuradora A favor
Ana Karime Dávila García Concejala Regidora A favor
Francisco Carrasco Hernández Concejal Regidor A favor
Josefina Cárdenas Villa Conceja la Regidora A favor
Azalhia lvette Vargas Ramírez Concejala Regidora Solicito Dispensa
Javier Dagnino Concejal Regidor A favor
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DÉCIMA SEPTIMA SESIÓN CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

Gon
su validación y trámite correspondiente cada uno de los participantes en la presente sesión.

CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA

JOSE LUIS DAGNINO LÓPEZ
CONCEJAL PRESIDENTE

ESPERANZA VALVERDE ZAMORANO
SíNDIcA PRocURADoRA

ANA KARIME DÁVILA GARCíA
CONCEJALA REGIDORA lf.{Ú

\f.JOSEFINA CARDENAS VILLA
CONCEJALA REGIDORA

W 'A)JAVIER DAGNINO
CONCEJAL REGIDOR
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Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe". firmando alcance para

NOMBRE FIRMA
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FRANCISCO CARRASCO HERNÁNDEZ
CONCEJAL REGIDOR l^,4¿'/.
nusÉH nulz vnuoez 1,Ilü;ttúúil
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Que, en libro de actas de sesiones del Concejo Municipal Fundacional de San

Felipe, Baja California, en el acta número 17, de la Décima Séptima sesión con

carácter extraordinario celebrada el día 14 de noviembre del año dos mil veintidós,

en cumplimiento del punto tercero del orden del día, se tomó el siguiente acuerdo

que a la letra dice:

DÉGIMA SÉPTIMA SESIÓN coN CARÁGTER EXTRAORDINARIO
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

MUNICIPIO DE SAN FELIPE
SECRETARIA DEL MUNIGIPIO

El suscrito secretar¡o del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, Baja

California, por medio de la presente:

CERTIFICA

Acuerdo: el Concejo Municipat Fundacional de San Felipe, Por Mayoría de

votos, Aprueba:

Primero. - El Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe'

Baja California, Aprueba la Tabla de Valores Catastrales Unitarios Base del

lmpuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2023, aprobada por el Consejo

Municipal del Catastro lnmobiliario del Municipio de San Felipe, Baja

California.

Segundo. * Se ordena que en cumplimiento a lo previsto por el artÍculo 16

fracción ll de la Ley del Catastro lnmobiliario del Estado de Baja California,

sea presentada al Congreso del Estado, la propuesta de la Tabla de Valores

Catastrales Unitarios Base del lmpuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2023,

aprobada por el Consejo Municipal del Catastro lnmobiliario del Municip¡o de

San Felipe, Baja Cal¡forn¡a.

Tercero. - EI Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe'

Baja California, aprueba el Proyecto de lniciativa de Ley de lngresos para el

Municipio de San Felipe, Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Cuarto. - Se aprueba en todos sus términos los Pronósticos de lngresos para

el Ejercicio Fiscal 2023, mismos que se encuentran insertos en la lniciativa
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DÉcIMA SÉPTIMA SESIÓN coN GARÁCTER EXTRAoRDINARIo
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

e Ley de lngresos para el Municipio de San Felipe, Baja California, para el
Ejercicio Fiscal 2023.

Quinto- - Remítase la Presente lniciativa de Ley de lngresos del MunicÍpio
de San Felipe, Baja Califomia, para el Ejercicio Fiscal 2023, a la H. XXIV
Legislatura Constitucional del Estado de Baja California.

T NTA TE

ING, RUBE
SECRETARIO DEL

FUNDACIONAL DE SAN

Se extiende la presente, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 5 fracción lll,
de la Ley del Régimen lvlunicipal para el Estado de Baja California y artículo 19

fracción |V.22,36 y 39 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento de Mexicali, Baja
California, instrumento jurídico que rige en calidad de suplencia, en la ciudad de San
Felipe, Baja California, a los 14 días del mes de noviembre del año dos mil veintidós,
para los efectos y alcances legales que haya lugar.


